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ET CONSE.'O TRANSÍTORIO DET INSEÍTÜTO SUPERIOR TEC}iIOLOGÍCO DE
INVESTIGACIóN CIENTÍFICA E INNOVACIÓN ISTICI

RESO¡UCIóN RESPECTO A f,OS DER¡CHOS Y ARANCEI,ES OI'E E SÍARÁN VIGENTES PARA
LOS PAOS DET AÑO 2023

Considerando:

ef articu]o 26 de la Constitución de 1a Repúb1ica del Ecuador,
determina: "La educación es un derecho de las personas a lo largo de
su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye
un área prioritaria de Ia poLitica pública y de Ia inversión estatal.
garantia de Ia igualdad e inclusión social y condición indispensable
para e1 buen vivi-r. Las personas¡ las familias y fa sociedad tienen
el derecho y 1a responsabiLidad de particlpar en e1 proceso
educativo":
e1 articulo 2B de 1a Constitución, manifiesta: "La educación
responderá al interés púb1ico y no estará aI servicio de intereses
individuales y corporativos (...)"
e1 articulo 352 de la Constitución, señala que las instltuclones de

educación superior "(,,.) sean púbificas o particulares/ no tendrán
fines de lucro "
el artícufo 356 de la Constitución de la República del Ecuador,
prescrlbe: "(...) EI cobro de aranceles en Ia educaclón superior
particular contará con mecanismos tales como becas, créditos¡ cuotas
de ingreso u otros que permitan Ia integnación y equidad social en
sus núltiples dimensiones ",'
e1 articulo 356 de ]a Constitución de 1a Repúb1ica deI Ecuador,
prescribe: "(...) E1 cobro de aranceles en 1a educación superior
particular contará con mecanismos tales como becas, crédltos, cuotas
de j-ngreso u otros que permitan la integr.ación y equidad social en
sus múltiples dimensiones'r ;
Que, e1 articulo 1B literal g) de 1a Ley Orgánica de Educación
Superior, seña1a: "La autonomÍa responsabi-e que ejercen 1as
lnst.ituciones de educación superior consiste en: (...) g) La libertad
para adquirir y adminlstrar su patrlmonio en 1a forma prevista por
la Ley (. . . )";
el articufo f3 de la precitada Ley, prescribe: "E1 cobro de aranceles,
matriculas y derechos por parte de las instítuciones de educación
superior particular, respetará el principio de lgualdad de
oportunidades y será regulado por e1 Consejo de Educación Superior.
No se cobrará monto alguno por los derechos de grado o e} otorgamiento
def titulo académico, E1 Consejo de Educación Superior para la
regulación, y las Instituciones de Educación superior particulares
para la fijación de los aranceles, deberán considerar entre otros,
1os siquientes criterios: costo por carrera o programa; niwel de
formación de fa educación superlor; pago adecuado de.I personal
académico; inversión en investigación y vinculación con Ia sociedad;
costo de .Los servicios educativos; y otras inversiones de tipo
académico, de acuerdo aI reqlamento a esta Ley";
e1 Istj-ci, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante
Resolución No. RPC-so- 34 No. 570*2023, en e1 añ,a 2423, y que no
cuenta con estudiantes matricufados en este periodo académico, hasta
legal-izar las carreras a ofertar.
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En uso de sus facultades legales resuelve, Ia siguiente:

INSTI TLJfO S(JPERIOR'TECNOLOGTCO DE
tñavE§-rrc-a,é¡óña crEr\a-ríFrca E ¡¡rñro\ract<iñr

BXSOIUCION DE VAIORES DE ARANCETES. MATRICUI,AS Y D¡RECHOS

Alrticulo 1. Aprobación de Arancleles: EI Consejo TransiLorlo Superlor de1
ISTICI, tiene 1a capacidad leqal para 1a flj ación de aranceles,
matrfculas y derechos para 1as carreras que se impartirá en e1 ISTICI/
que al momento no cuenta con estudiantes, por ]o que para PAOS de1 año
2023t no se fija valores de aranceles, matrlculas y derechos, hasta
leqalird las carre-ras a ofé-rrar er e1 -STICI .

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE :

del 2023
Expedj-da én él ISTICI eI día juéves 26 de octubre

telles Cobas
REC ITORIA DEI, ISTICI

Ir¡g Amparo s Portilla
SECREÍARIA DEL CONSE.]O TRANSITORIO
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